
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO
Bogotá D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Radicación nº 11001 31 03 043 2022 00480 00

Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares formulada por la
parte ejecutante cumple con los requisitos del artículo 599 del Código General del
Proceso, el Despacho DECRETA:

El  EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros a favor de Medicamentos de
Cannabis  S.A.S.,  identificada  con  N.I.T.  901.039.972-1,  que  en  el  marco  del
contrato de suministro vinculante suscrito con Botaniki Lab S.A.S., identificada con
N.I.T. 901.202.498-1 deba esta última a Medicamentos de Cannabis S.A.S.

Ofíciese a dicha entidad en la forma y con las advertencias previstas en el
artículo 593 núm. 4 inciso 1º  ibídem, para que proceda a retener la proporción
correspondiente  y  la  consigne  a  órdenes  de  este  Juzgado  en  la  cuenta  de
Depósitos Judiciales del Banco Agrario, dentro de los tres (3) días siguientes al
recibo de la comunicación, advirtiéndole también que con la recepción del oficio
queda consumado el embargo.

Limítese la medida a la suma de $495.000.000,00.

De otro lado, previo a decretar la medida cautelar solicitada en el numeral
primero, indíquese por la parte ejecutante las entidades bancarias a las cuales se
le deberá comunicar la medida.

Notifíquese (2), 

RONALD NEIL OROZCO GOMEZ
JUEZ

1

1 Tenga en cuenta los lineamientos establecidos para la atención al usuario de forma virtual de este Despacho Judicial,
los  mismos  pueden  ser  consultados  el  siguiente  enlace  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-043-civil-del-
circuito-de-bogota/46 o  copiando  y  pegando  el  siguiente  vínculo  en  su  navegador
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36156127/40513369/AVISO+JUZGADO+43+C+CTO.pdf/2781f64b-aad7-
476d-8d6f-86763c401397 .
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